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PROYECTO DE LEY _____ DE 2.009 SENADO
Por medio de la cual el Congreso de La República y la Nación se vinculan a la conmemoración del Bicentenario de la Erección y Fundación de la Parroquia del municipio de Garagoa  departamento de Boyacá, y se autorizan apropiaciones presupuestales para la ejecución de obras en ese municipio.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:

   Artículo 1. La República de Colombia y el Congreso de Colombia se vinculan a la conmemoración del Bicentenario de la Erección y Fundación de la Parroquia del municipio de Garagoa  departamento de Boyacá,  que se cumpliera el 05 de octubre de 2.009.
   Artículo 2. A partir de la promulgación de la presente Ley y de conformidad con los Artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política,  se autoriza al Gobierno Nacional  efectuar las apropiaciones presupuestales que se requieren para vincularse a la conmemoración del Bicentenario de la Erección y Fundación del municipio de Garagoa,  así como para la ejecución de las obras de infraestructura de interés social que se requieran,  entre ellas la pavimentación de vías urbanas y la terminación del estadio municipal.
  Artículo 3.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley,  se autoriza igualmente la celebración de los contratos necesarios,  el sistema de cofinanciación y la celebración de convenio ínter administrativos entre la Nación y el departamento de Boyacá y/o el municipio de Garagoa.

   Artículo 4.  Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

TULIO CÉSAR BERNAL BACCA 
Senador de La República

PROYECTO DE LEY No.  DE 2009

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY “POR MEDIO DE LA CUAL EL CONGRESO DE LA REPUBLICA Y LA NACIÓN SE VINCULAN A LA CONMEMORACIÓN DEL BICENTENARIO DE LA CREACIÓN DE LA PARROQUIA DEL MUNICIPIO DE GARAGOA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y SE AUTORIZAN APROPIACIONES PRESUPUESTALES PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN ESE MUNICIPIO”

1. OBJETO DEL PROYECTO

El propósito del presente Proyecto de Ley es vincular al Congreso de La República y a La Nación y unirse de manera efectiva a la  conmemoración del Bicentenario de la erección y fundación de La Parroquia del municipio de Garagoa - Boyacá, para que el municipio en atención a esta fecha sea beneficiado por un reconocimiento protocolario en tan importante fecha pero también a la vez reciba el apoyo de La Nación y del Congreso  de La República con recursos presupuestales que le permitan ejecutar obras prioritarias para el crecimiento y mejoramiento físico del municipio y  para el desarrollo de sus gentes. 

Destacar y reconocer la importancia histórica como municipio a partir de la construcción de un mejor presente y la garantía de un mejor futuro. No debe bastar el honor del bicentenario sino el aporte al bienestar de su historia.    

2. JUSTIFICACIÓN

En el marco histórico este pueblo es anterior a la conquista. Garagoa fue albergue de una tribu indígena, comandada por un cacique Chibcha es decir, era un caserío ya existente a la llegada de los conquistadores. Posee su historia grandes momentos de los cuales se destaca: 

En 1539 cuando el Mariscal don Gonzalo Jiménez de Quesada hubo Ocupado a Muequetá a Bacatá, tuvo noticias por referencias de los indios de la Tribu Chibcha del Dominio del Zipa de las famosas minas de esmeralda de Somondoco, propiedad del Cacique Sumindoco.

Emprendió con su expedición la marcha hacia el norte. Pasaron por Guatavita, Sesquilé, Chocontá y Turmeque.

En esta población el célebre conquistador permaneció algunos días y de aquí envió al Capitán Pedro Fernández de Valenzuela quien tomara nota precisa del mineral tan mencionado y al mismo tiempo codiciado

Por los españoles, Fernández regresó trayendo un informe favorable. Quesada partió en busca de las minas y tropezaron con algunos poblados indígenas como Boyacá, Tibaná, Tenza.

El historiador ilustrísimo señor Piedrahita dice: “De allí, (Tenza) se encaminaron a Garagoa y Obeita, donde hicieron alto por ser las casas que allí había capaces y bien proveídas de bastimentos y porque supieron estar ya muy cercanos a las minas de las esmeraldas,  mandó el general Quesada que los capitanes Valenzuela y Cardozo fuesen otra vez con copia de los soldados (entre ellos Paredes, Calderón y Albarracín de quienes hay solo noticias) a reconocerlos y volviesen con certidumbre jurídica del descubrimiento”.

En 1556: Comenzaron la Tarea evangelizadora los padres Dominicos Fray Francisco Vidal, Fray Domingo Morgano, Fray Bernandino de Figueroa y Fray Gaspar de Estremera.

En 1604 : Con la Visita de Don Luís Enríquez, se delimitó a Somondoco como el primer resguardo del Valle de Tenza y en la misma visita, los reductos indígenas de los Teguas, los Chirimitas y los Guanecas fueron adscritos a Garagoa.

Con la visita del licenciado Juan de Varcárcel en 1635, se tiene referencia de Garagoa frente al número de los indios tributarios y encomenderos. Los primeros encomenderos fueron: Miguel Suárez de F. y Andrés Baptista de los Reyes. Se tiene alguna referencia histórica de Garagoa frente al número de indios tributarios y encomenderos de este pueblo:

PUEBLO ENCOMENDERO NÚMERO DE INDIOS 
GARAGOA Bartolomé de Veloza 38

CHIRAMITA (agregado a Garagoa) Bartolomé de Veloza 18

GUANECAS (agregado a Garagoa) Miguel Suárez de F. 3

TEGUAS (agregado a Garagoa) Andrés Baptista de los Reyes 57 

El historiador Boyacense presbítero Dr. Don Basilio Vicente de Oviedo, escribió un libro en el año de 1763 Titulado: “Cualidades y riquezas del Nuevo Reino de Granada” en el trabajo en referencia hay este párrafo sobre Garagoa:

El curato del Pueblo de GARAGOA, del corregimiento de Tenza, distante de Tunja dos jornadas hacia la vía para los llanos de San Juan y otras dos cortas Jornadas de Santa Fé hacia el Norte, esta extraído del comercio común y caminos reales, y su temperamento templado produce frutos de tierra caliente caña dulce, plátano, maíz, yuca, batata, mucho anís y garbanzo, tendrá hasta 100 indios y hasta 200 vecinos de los que se llaman blancos. Su administración bien trabajosa, por ser tierras dobladas con serranías, especialmente una bastante grande que llaman Garagoa y corre para los llanos de Santiago de Casanare.

Garagoa se adhirió al movimiento de los comuneros de 1781, la gente salió de este pueblo en dirección a Zipaquirá a ponerse a las ordenes del comandante general de la sublevación. Partía Don Juan Francisco Berbeo, la dirigía el Capitán Don Roque Perilla.

El corregidor Manuel del Pozo y Pino concedió mercados en el año de 1805, para Guateque el día miércoles y Garagoa el Día Domingo.

La parroquia fue elegida el 3 de Agosto de 1808 con la aprobación del Virrey Amar y Borbón y el Arzobispo Fray Juan de los Barrios, siendo su primer párroco Juan Ignacio Mejía de la Zerda.

El 5 de Octubre de 1809 adquiere la categoría de Municipio siendo su primer Alcalde Don Mateo Castañeda los Alcaldes sucesivos fueron Nombrados por el Gobernador.
GARAGOA EN LA INDEPENDENCIA
1814: Al Organizarse la Provincia de Tunja en Departamentos, Garagoa quedó incorporado al departamento del Sur y estuvo representado por los señores  José Joaquín Martínez y Joaquín Ramón de Mora.

1816-17: Según el historiador don Cayetano Leonidas Peñuela, en su trabajo titulado “Los Mártires de Boyacá”, Garagoa ayudó con varios de sus hijos a la causa de la libertad, entre otros se tiene:

Fueron sacrificados en la Plaza de Garagoa Don Eusebio Forero y Don Joaquín Gómez en Diciembre 7, Emeterio Huertas y Fulgencio Morales en Diciembre 8, e Ignacia Medina en Diciembre 9, por ser cómplice y auxiliadora de la guerrilla de los Almeida, justamente cuando comienza la época del terror implantada por el pacificador Don Pablo Morillo.

Garagoa recibió al Libertador el 9 de Febrero de 1821, encuentro de Don Andrés Mora con el Libertador en el sitio los Lavaderos próximo a la Quebrada de Quigua.

1842-43: Al dividirse el territorio de la Nueva Granada en Provincias, cantones y Distritos Parroquiales, se integró el cantón de Garagoa con los siguientes Municipios: Garagoa como cabecera, Campo hermoso, Chinavita, Macanal, Miraflores y Zetaquirá.

Por decreto del 20 de Abril de 1850 se reacomodan los Cantones: Garagoa sigue como capital del Cantón de su mismo nombre con la Capilla, Chinavita, Macanal, Pachavita y Tenza.

GARAGOA EN LA ÉPOCA REPUBLICANA
Garagoa es asiento de una estirpe noble, dueña de la gentileza y señorío tradicional, allí se forjaron hombres y mujeres cultas que habían brillado en el panorama nacional; apellidos como Morales, Medina, Forero Buitrago, Daza, Mora; y Bohórquez lideraron la lucha y progreso de la Región.

1871: Las provincias se declararon en estados soberanos y el de Boyacá lo componen seis (6) departamentos, entre ellos el de Oriente con las Poblaciones de Miraflores, Garagoa, Somondoco y Tenza.

1879: Nació en esta ciudad el 30 de Octubre el Doctor Arcadio Forero Gutiérrez, Escritor y Médico miembro de la Academia Nacional de Medicina de la sociedad de cirugía de Bogotá; academia de medicina de Medellín y sociedad colombiana de oftalmología y de otorrinolaringología.

1886: Con la Constitución de este año se crean los departamentos y provincias y Garagoa pasa a ser capital de la provincia de Neira en Honor a uno de sus caudillos el General “Juan Nepomuceno Neira”. Se construyó el Puente colonial sobre el Río Garagoa para paso hacia Pachavita llamado “Puente Cuadras”.

1905: Boyacá aparece dividido en dos Departamentos, el de Boyacá y el de Tundama y en el primero figura la Provincia de Neira con Garagoa Miraflores, Campohermoso, Chinavita, Chameza, Macanal, Pachavita y San Rafael de Zipaquirá.

1930: Llega a Garagoa el primer automóvil traído en partes a lomo de mula desde Chocontá por Don Isidro Mora y se convierte en atracción local y las gentes pagaban dos centavos por dar la vuelta al pueblo (el motor y la caja de cambios se encuentran en los talleres de Don Helí Sánchez)
1940: El 28 de Mayo entró la carretera a Garagoa y vino el Presidente Eduardo Santos a su inauguración y fue recibido por el Doctor Arcadio Forero G.

1940-50: Existían varias fábricas de Gaseosas entre ellas La Oriental y La Cubanita; esta última de propiedad de Don Ángel María Roa.

El 3 de Mayo de 1951 mediante el decreto 1482, se creó la escuela artesanal de Garagoa, hoy instituto Técnico Industrial con talleres de carpintería, alpargatería e hilados y tejidos de fique. Su primer Rector fue Don Delfín Villamil Buitrago.

1955: Homenaje al Doctor Arcadio Forero G. por sus 50 años al servicio de la Medicina (Resolución No. 1 de Julio de 1955 emanada del Concejo Municipal siendo presidente del mismo el Sr. Jesús Ávila Mora.

El 17 de Julio de 1977 fue elegida como Diócesis y Sede Episcopal y su primer obispo fue Monseñor Juan Eliseo Mojica Oliveros.

Esta historia hace de Garagoa un municipio de los más importantes de Boyacá por lo que significa su historia y por lo que representa en el presente y en lo que ha de venir.

Revisando los escritos del  historiador Polidoro Martínez Olmos en su obra HISTORIA DE GARAGOA SULTANA DEL VALLE DE TENZA, nos registra que Garagoa esta situada en la región central de la cordillera oriental, en el conjunto de breñas que de occidente a oriente encierra la región llamada por antonomasia Valle de Tenza. Estas crestas paramosas enlazan sus estribos  laterales hasta 5 grados 30 minutos de latitud norte. 

Sobre la sabana de Bogotá se apoya esta cordillera, que  es magistrales estribos dirigidos de sur a norte y al opuesto lado después de lanzar  algunos contrafuertes al Valle de Tenza, desprende un elevado estribo que encierra ese valle por el sur, lo divide del Guavio y se aproxima a los remates meridionales del páramo de Tibana que corren paralelos a los de la cuenca de Tota, en lo cual resultan los tres valles aledaños del Garagoa, el Lengupa y el Upia.

Según los datos del instituto Agustín Codazzi tenemos que Garagoa tiene 1700 m de altura sobre el nivel del mar. Dista de Bogotá a 130 kilómetros de carretera y a Tunja 80. Su temperatura media es de 18 grados centígrados. 

Según el DANE la población censada en el año 2005 correspondió a 16.195 habitantes y la población conciliada al 30 de junio de 2005 fue 16.520 habitantes; de los cuales 12.390 viven en el área urbana y 4.130 en el área rural. El área del municipio es de 210 por kilómetros cuadrados; lo que indica que la densidad demográfica es de 78,67 habitantes por kilómetro cuadrado. La población conciliada se distribuye por género en 8.590 mujeres que corresponde al52% y 7.930 hombres que equivale al 48%.

3. IMPORTANCIA

Con el presente Proyecto de Ley se destaca al Municipio de Garagoa, que ocupa por su historia y desarrollo actual una innegable importancia y que por estar cumpliendo el  presente año, doscientos años de fundación parroquial,  esta Ley le hace un modesto homenaje a sus antepasados, a su estirpe, a sus gentes  a  la sociedad pujante de lo que hoy es GARAGOA 200 AÑOS DE FUNDACIÓN PARROQUIAL. 

Hoy, este Municipio es pilar fundamental del desarrollo regional y sus autoridades locales y la sociedad de GARAGOA están comprometidos en construir un municipio de paz y pujante, gestor de desarrollo, pilar y modelo de la región aplicando los principios de transparencia, honestidad y eficacia en el uso racional de los recursos”   

Como podrán advertir  Honorables Congresistas, es importante este Proyecto de Ley para brindarle al Municipio de Garagoa  su reconocimiento histórico,  pero también para brindarle la atención de la nación y del Congreso de La Republica en su actual desarrollo y en el futuro por venir. 

Espero de manera respetuosa con el decidido apoyo de todos los miembros del Congreso, ofrecerle esta merecida conmemoración al BICENTENARIO DE GARAGOA, SULTANA DEL VALLE DE TENZA.  

TULIO CESAR BERNAL BACCA

Senador de La República.
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